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 HORTÍCOLA
DE MAZARRÓN, S. A.

Acuerdo de transformación en S. L.

La Junta General de accionistas celebrada el día 22 
de junio de 2007, acordó la transformación de la com-
pañía en una sociedad de responsabilidad limitada, 
todo ello con estricto sometimiento a lo dispuesto por 
la Ley, aprobándose el Balance cerrado a 21 de junio 
de 2007, día anterior a la fecha de celebración de la 
Junta General, que refleja el patrimonio social con el 
que la sociedad continuará su actividad bajo otra so-
cietaria.

Mazarrón, 17 de julio de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Miguel Duran Grana-
dos.–49.321. 

 IBERDROLA ENERGÍAS 
RENOVABLES DE LA RIOJA, S. A.

(Sociedad absorbente)

EÓLICAS DE LA RIOJA, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio acuerdo de fusión

Se hace público que con fecha 30 de junio de 2007, 

fue aprobada por Junta general extraordinaria y univer-

sal de accionistas de la sociedad «Iberdrola Energías 

Renovables de la Rioja, Sociedad Anónima» (sociedad 

absorbente) y por el accionista único de «Eólicas de la 

Rioja, Sociedad Anónima Unipersonal», (sociedad ab-

sorbida) la fusión de dichas sociedades mediante la ab-

sorción por la sociedad absorbente de la sociedad absor-

bida, en los términos y condiciones establecidos en el 

proyecto de fusión suscrito por los Administradores de 

las sociedades intervinientes y depositado en el Regis-

tro Mercantil de Logroño y ello, sobre la base de los 

Balances de fusión de dichas sociedades cerrados a 31 

de diciembre de 2006, que fueron igualmente aprobados 

el día 30 de junio de 2007, por Junta general extraordi-

naria y universal de accionistas de la sociedad absor-

bente, y por el accionista único de la sociedad absorbida 

respectivamente.

La fusión aprobada es una fusión simplificada al ser la 

sociedad absorbente titular de la totalidad de las acciones 

de la sociedad absorbida. La presente fusión implica la 

extinción de la personalidad jurídica de la sociedad ab-

sorbida y la transmisión en bloque de su patrimonio so-

cial a la sociedad absorbente.

Como fecha de efectos contables de la fusión se fija el 1 

de enero de 2007. Se hace constar el derecho que asiste a los 

accionistas y acreedores de obtener el texto íntegro del 

acuerdo adoptado y del Balance de fusión. Asimismo, se 

hace constar el derecho de los acreedores a oponerse a la 

fusión, en los términos establecidos en el artículo 243 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, 

contado a partir de la fecha del último anuncio del acuerdo 

de fusión.

Los miembros del Consejo de Administración de la 

sociedad absorbente y la sociedad absorbida.

Madrid, 20 de julio de 2007.–Por Iberdrola Energías 

Renovables de la Rioja, Sociedad Anónima, la Secretario 

del Consejo de Administración, Carmen Ruiz Hidalgo.–

Por Eólicas de la Rioja, Sociedad Anónima (Uniperso-

nal), la Secretario del Consejo de Administración,  Car-

men Ruiz Hidalgo.–50.354. y 3.ª 30-7-2007 

 IBERENOVA PROMOCIONES, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

SISTEMAS ENERGÉTICOS
LOS CAMPILLOS, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión

Se hace público que con fecha 30 de junio de 2007 fue 
aprobada por el socio único de Iberenova Promociones, So-
ciedad Anónima (Unipersonal) (sociedad absorbente) y por el 
socio único de Sistemas Energéticos Los Campillos, Socie-
dad Anónima (Unipersonal) (sociedad absorbida) la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción por la sociedad ab-
sorbente de la sociedad absorbida, en los términos y condicio-
nes establecidos en el proyecto de fusión suscrito por los Ad-
ministradores de las sociedades intervinientes y depositado en 
los Registros Mercantiles de Madrid y Valladolid y, ello so-
bre la base de los Balances de fusión de dichas sociedades 
cerrados a 31 de diciembre de 2006, que fueron igualmente 
aprobados el día 30 de junio de 2007 por el socio único de la 
sociedad absorbente, y por el socio único de la sociedad ab-
sorbida respectivamente. La fusión aprobada es una fusión 
simplificada al ser la sociedad absorbente titular de la totali-
dad de las participaciones de la sociedad absorbida. La pre-
sente fusión implica la extinción de la personalidad jurídica 
de la sociedad absorbida y la transmisión en bloque de su pa-
trimonio social a la sociedad absorbente.

Como fecha de efectos contables de la fusión se fija el 1 
de enero de 2007. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de fusión. Asimismo, se 
hace constar el derecho de los acreedores a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha del último anuncio del acuerdo 
de fusión.

Los Administradores mancomunados de la sociedad ab-
sorbente y de la sociedad absorbida.

Madrid, 20 de julio de 2007.–Por Iberenova Promo-
ciones, Sociedad Anónima (Unipersonal), los Adminis-
tradores Mancomunados, Víctor Rodríguez Ruiz y Cesar 
Calvo Hernáez.–Por Sistemas Energéticos Los Campi-
llos, Sociedad Anónima (Unipersonal), los Administra-
dores Mancomunados, Joaquín Santamaría Tamayo y  
Borja Garay Ibarreche.–50.355. y 3.ª 30-7-2007 

 IBERMARK TEXTIL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, celebra-
do el 10 de julio de 2007, se convoca la celebración de 
Junta General Extraordinaria de accionistas de la Compa-
ñía, el día 12 de septiembre de 2007, a las 17:00 horas, a 
celebrar en el domicilio social, sito en Leganés (Madrid), 
Polígono Industrial San José de Valderas, calle Trueno, 
número 44.

Esta Junta versará sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio social del 
año 2006, informe de gestión y aplicación de resultados.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión del Órgano de Administración durante el ejerci-
cio social del año 2006.

Tercero.–Elección de nuevo miembro del Consejo de 
Administración o cambio del Órgano de Administración, 
de Consejo de Administración a Administrador Único.

Cuarto.–Modificación y refundición de los Estatutos 
sociales, en caso de que proceda en relación al acuerdo 
anterior.

Quinto.–Reelección de Auditor de la Sociedad para el 
ejercicio 2007.

Sexto.–Delegación de facultades para elevar a público 
los acuerdos que se adopten.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.

La documentación relativa al orden del día podrá ser 
examinada por los accionistas en el domicilio social de la 
Compañía.

Leganés, 10 de julio de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Alberto Fraguas Gutié-
rrez.–49.300. 

 IBIFOR, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas de esta sociedad a la Junta 
General Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio so-
cial, calle Gremio Boneteros, número 35 (Polígono Son 
Castelló), Palma de Mallorca, el día 24 de septiembre
de 2007, a las diez horas en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y hora, el día siguiente, si hubiere lugar, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria
y el Informe de Gestión correspondientes al ejercicio
de 2006 y distribución de resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Dimisión y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Los señores accionistas que deseen asistir a la Junta 
deberán depositar sus acciones, resguardos bancarios o 
cartas de inmovilización bancaria, en las oficinas de la 
sociedad, con cinco días, por lo menos, de antelación a la 
fecha señalada para la expresada Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General.

Palma de Mallorca, 12 de julio de 2007.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Gabriel Cañellas 
Fons.–49.408. 

 IBÉRICA DE ENVASES,  S. A.
Junta general extraordinaria de accionistas

Queda convocada la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de esta Sociedad para su celebración en Bil-
bao, ciudad del domicilio de la compañía, en la calle 
Luchana número 4, 3.º Izquierda, el día 5 de Septiembre 
de 2007, a las 11.00 horas, en primera convocatoria, o el 
día siguiente, día 6 de Septiembre de 2007, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, si procede, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación, convalidación, confirmación, 
y subsanación si procede, en la aprobación de las cuentas 
de la sociedad correspondientes a los años 2002, 2003
y 2004 aprobadas por la Sindicatura y el Comisario de la 
quiebra.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales, informe 
de gestión y la propuesta de aplicación del resultado co-
rrespondientes al año 2005 formuladas por los Adminis-
tradores mancomunados.

Tercero.–Aprobación, si procede de la gestión de los 
Administradores.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta.

Se hace constar a los efectos del articulo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, que se hallan a disposición de 
los accionistas para su examen en el domicilio social, los 
documentos sometidos a la aprobación de la Junta, las 
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cuentas anuales así como las memorias e informes de 
gestión de los años correspondientes, reconociéndose a 
los socios, el derecho de pedir la entrega o envío gratuito 
de los indicados documentos.

Bilbao, 7 de julio de 2007.–Los Administradores 
Mancomunados, Iñigo Smith Apalategi y Ángel Jauregui 
Abrisqueta.–49.902. 

 IBÉRICA DE ENVASES, S. A.

Junta general ordinaria  de accionistas

Queda convocada la Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas de esta Sociedad para su celebración en Bilbao, 
ciudad del domicilio de la compañía, en la calle Luchana 
número 4, 3.º Izquierda, el día 5 de septiembre de 2.007, 
a las 10.00 horas, en primera convocatoria, o el día si-
guiente, día 6 de septiembre de 2007, en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria, si procede, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-

les (memorias, balances y Cuenta de Perdidas y Ganan-
cias), informe de gestión y propuesta de aplicación de 
resultados todo ello correspondiente al ejercicio 2006.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la propia Junta General Ordinaria.

Se hace constar a los efectos del articulo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, que se hallan a disposición de 
los accionistas para su examen en el domicilio social, los 
documentos sometidos a la aprobación de la Junta, las 
cuentas anuales así como las memorias e informes de 
gestión del año correspondiente, reconociéndose a los 
socios, el derecho de pedir la entrega o envío gratuito de 
los indicados documentos.

Bilbao, 7 de julio de 2007.–Los Administradores 
Mancomunados, Íñigo Smith Apalategui y Angel Jaure-
gui Abrisqueta.–49.906. 

 INMOBILIARIA NAVI, S. A.
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA SEVASA, S. A. 
(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión impropia

De conformidad con el Art. 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, por remisión de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que la Junta 
General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 
citada primera sociedad, celebrada el día 29 de junio
de 2007 y del Órgano decisorio de la segunda, aprobaron, 
todas ellas por unanimidad, la Fusión impropia de Inmo-
biliaria Navi, S. A. e Inmobiliaria Sevasa, S. A. mediante 
la agregación de la totalidad del patrimonio de la segunda 
a la primera, previa disolución, quien adquirirá por suce-
sión, a título particular todos los derechos y obligacio-
nes integrantes del patrimonio fusionado, conforme al 
Art. 233 de la Ley de Sociedades Anónimas en los térmi-
nos y condiciones del proyecto de Fusión suscrito por los 
Administradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid en fecha 21 de 
junio de 2007 y en el de Segovia el 27 de junio de 2007.

Se hace asimismo constar que el domicilio social de la 
Sociedad Absorbente es, Paseo de la Castellana, n.º 86, 
cuarto de Madrid y el de la Absorbida, calle Santo To-
más, n.º 2, Bajo, de Segovia.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los partícipes y acreedores de las Sociedades 
participantes en la Fusión a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del Balance de Fusión. Los acree-
dores de las Sociedades indicadas pueden oponerse a la 
Fusión en los términos establecidos en el art. 166 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de Fusión.

Madrid, 2 de julio de 2007.–Presidente del Consejo de 
Administración de Inmobiliaria Navi, S. A., e Inmobilia-
ria Sevasa, S. A., Francisco Esteban Beltrán.–49.814.

1.ª 30-7-2007 

 INSELMA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Inselma, Sociedad Anónima, con código de identifica-

ción fiscal número A-21011580, en Junta Universal y 
Extraordinaria, de fecha 30 de junio de 2007, acordó, por 
unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos:

a) Ampliar el objeto social añadiendo: «La direc-
ción y ejecución de toda clase de instalaciones y monta-
jes eléctricos.», y «Fabricación y montaje de estructuras 
metálicas y de calderería, así como su reparación y re-
construcción».

b) Trasladar el domicilio social a la carretera A-477 
de Aznalcóllar a Gerena, punto kilométrico, 6, de este 
municipio.

c) Dar nueva redacción a los artículos 2.º, 4.º y 6.º 
de los Estatutos sociales, para adaptarlo a los acuerdos 
anteriores.

Sevilla, 30 de junio de 2007.–El Administrador único, 
José María Barrera López.–49.343. 

 INTERNATIONAL CAPITAL 
RESEARCH, S. A.

Reducción de capital

La Junta General Extraordinaria y Universal de fecha 
18 de julio de 2007, acordó, por unanimidad, reducir el 
capital social en 44.889,59 euros, hasta dejarlo fijado en 
141.766,74 euros, mediante la amortización de 7.469 
acciones propias, numeradas correlativamente del 20.001 
al 27.397 y del 30.750 al 30.821 todos ellos inclusive, 
con la exclusiva finalidad de amortización de acciones 
propias, fijando como fecha de ejecución la de un mes, 
después de que se cumpla el plazo de un mes desde el 
ultimo anuncio para ejercitar el derecho de oposición de 
los acreedores.

Madrid, 18 de julio de 2007.–El Consejero Delegado, 
Ignacio García Barrero.–49.920. 

 INVEKTRA XXI, S. L.
(Sociedad escindica)

HOLDELEK, S. L.
(Sociedad beneficiaria existente)

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las sociedades Invektra XXI, S.L. y 
Holdelek, S.L. celebradas el 30 de Junio de 2007, apro-
baron por unanimidad la escisión parcial de la sociedad 
Invektra XXI, S.L. mediante la segregación de parte de 
su patrimonio que forma en si mismo una unidad econó-
mica a una sociedad beneficiaria ya existente Holdelek, 
S.L. (la cual amplía su capital social para atender al tipo 
de canje), todo ello conforme al proyecto de escisión 
parcial suscrito por los Organos de Administración de las 
sociedades intervinientes en fecha 21 de junio de 2.007 y 
depositado en el Registro Mercantil de Guipúzcoa en fe-
cha 29 de junio de 2007.

Se hace constar el derecho de los socios, trabajadores 
y acreedores de cualesquiera de las sociedades intervi-
nientes de obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del Balance de Escisión y de la sociedad benefi-
ciaria, ambos de fecha 31 de diciembre de 2006, así como 
también de los demás documentos relacionados con la 
escisión mediante su envío o entrega gratuita; y también 
se señala que conforme al artículo 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado 

desde la fecha del último anuncio del acuerdo, los acree-
dores de las sociedades intervinientes podrán ejercitar su 
derecho de oposición a la escisión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la referida Ley.

En Guipúzcoa, 30 de junio de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración de Invektra XXI, S.L. D. 
Miguel Guiroy Silanes y El Presidente del Consejo de 
Administración de Holdelek, S.L. (sociedad beneficiaria) 
D. Agustín Lopetegui Larrayoz.–49.372.

y 3.ª 30-7-2007 

 INVERCARASA, S. A.
Se convoca Junta General ordinaria de accionistas que 

se celebrará en el domicilio social sito en Fuenlabrada 
(Madrid), calle Brañuelas, número 1 bis del Polígono 
Industrial Cobo Calleja, el día 4 de septiembre de 2007 a 
las 12:00 horas, en primera convocatoria, y al día si-
guiente, a la misma hora, en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión social, cuentas 
sociales y aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Se informa a los accionistas que tienen derecho a obte-
ner de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la sociedad para el ejercicio 2006, e igualmente sigue a 
su disposición toda la documentación correspondiente a 
ejercicios anteriores.

Fuenlabrada, 12 de julio de 2007.–El Administrador 
Único,  Rafael Fernández Aparicio.–50.230. 

 ISIDORO VARELA VARELA
Declaración de insolvencia

Doña María Isabel Gómez Balado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 2 de Ourense,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 38/07, derivada de Autos 829/06, seguidos a 
instancia de D. Nicu Remus Stan contra Isidoro Varela 
Varela, por la que se declara a la ejecutada en situación 
de insolvencia, por importe de principal de 6.843,16 
euros en concepto de despido (1547,10 euros en concep-
to de indemnización y resto salarios de tramitación), in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Ourense, 11 de julio de 2007.–La Magistrada-Juez, 
María Isabel Gómez Balado.–49.319. 

 KATORCE ENGINEERING, S. A. 
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

KATORCE ZONA LEVANTE, S. L. 
Unipersonal

WALKER POLYMERS, S. A. 
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De acuerdo con lo señalado en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público para 
general conocimiento que en fecha 12 de julio de 2007, 
las Juntas Generales de las sociedades absorbente y ab-
sorbidas aprobaron por unanimidad la fusión por absor-
ción de las entidades Katorce Zona Levante, Sociedad 


